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O F I C I A L 

leven,ordene» y anuncios que hayan deinsertur-
o b (on RoLtTTKM o n . -1 M,Kb se ban de inandar al Jéfe 

t>0lltico respectivo, por cuyo conducto «a paitaran à lo» 
•Alitor*1* d*» lo* mencionado»periódicos. 

í / i W orrfen efe « te Ahrü ¿« 1889 . ) 

«r „,ihllr» e&eeple ! • • desalago* 

P R E C I O S D E S Ü S C R I P C I Ö N 
f A D V E R T E N C I A K D J T O H I A L 

Rn ont» eapital. llevado à domicilio, 2'6« peseta. m M i n » l M » » t « ; « ^ a n . Í V d , " ^ , i ? i o í 0 * d e A u t o r i d a d e a . a x o e p t o U s qu#-
fuer, de ella,8.50 a! mee, 9 a. trimestre, IR ̂ J^Ío^X I Ä Ä t t t Ä ffiSî^A «o por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOL«TÍ*, 
p l a s s d e S a n ^ o 2.-Fuera de esta oapiu l , directamente por med iodecaru 
à la Administración, con inclusión del importedel tiempo de abono en t im-

^ b r e s m ó T i l e s . r 

_, , _ ,~z~ «. . " u V"ul °i »e insertaran orí 
mente: asimismo cualquier anuncio ooncernianta al « 

O A R " o O c e n t i n . o s . e p e Ä por £ 

p e s e * * 

Parte Oficial 

Presidencia del Büflsejo de Ministros 
38. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Saacrlpclón nacional v o l u n t a r l a 
para atender a l Fomento de la 
Harina y cantos de la smerra. 

Pesetas. Qégtjfc 

Rtcaudaci&n anterior. 4.126.14) 10 
Los empleados del Banco de España, que 

i continuación se expresan, por un día 
de SU haber: 

Kitno. Sr. D. J u a n de 
Morales y S e r r a n o . . . . 31 80 

Sr. L). Gurumeta y J imé
nez -29 ÍK) 

6f. D. Fernando Pérez 
Casariego 25 45 

Sr. D. Manuel Bahamon-
de y Garoia 25 45 

limo. Sr. D. Gabriel Mi
randa y Montón JJ 25 

Sr. D. Emilio Rodero de 
la Calle 22 25 

D. J u a n García Don
cel 60 

D. Antonio Góngora y 
Benito 21 60 

0. Eugeuio Moñones. 22 íK) 
D. Jenaro Carrascosa. 20 30 
D. César P a s c u a l . . . . 20 80 
D. Isidoro Azcona 20 30 
D. Mariano Florencio. 
de Fidrich 20 30 

Orestes B l a n c o . . . . 20 30 
D. Francisco J . Belda. 15 25 
O. Antonio Berbén . . . 12 70 
D. Alfredo A l v a r e z . . . 10 15 
D. Hilarión Elias . . . . 7 60 
I>. Felipe López 20 30 
D. Eduardo D. Pinedo 19 10 
J>. Eduardo A g u d o . . . 19 10 
P . Manuel Costa 19 10 
O. Enrique L u o i n i . . . 19 10 
l> Carlos do Adaro . . L6 55 

u José Mas 16 55 
Antonio Kiosco 16 55 
femando Pif lana. . . . 16 55 
¡toman Rodríguez 16 55 
5t a i« C. Fablani 16 55 
f,61tx Molero 15 25 
yancisco Aguado 15 25 
José d e L u q u e 15 25 
^«colas Picatas 15 25 
¿°sé Marte A g u d o . . . . 15 25 
Jraucisco Argue l les . . 15 25 
*»oeute Pérez 15 25 
••«reos López 15 25 

Péselas. C.ént*, 

D. Francisco B a r r o s o . . . . 
J u a n de D. B l a n c o . . . . 
Baldomero M u r í a s . . . . 
Román Bajo 
Adolfo Castaño 
Rafael Serra 
Ju l ián Saguer 
José María B e n e y t o . . 
Rafael Iboleón 
Gabriel P é r e í 
Camilo Alvarez 
Vicente Llórente 
José María Márquez . . 
Eduardo Menéndez . . 
Jul ián Rodríguez Za-

pa te r 
León Latiegui 
Cándido Iluici 
Alejandro Pérez 
Timoteo Alonso 
Manuel Guitián 
José Cobelo 
Bonifacio Burgos 
Florent ino Aizpún 
Jacob M a r c h í n te 
José Sabater 
Francisco F u e n t e s . . . . 
Eduardo Labad 
J u a n José Mar t ínez . . . 
Teodoro Gonzá lez . . . . 
Fernando G. Fonsde-

viela 
José R. Romero 
Vicente Huerta 
Federico Dana 
Felipe Losada 
Mariano P . Griñón 
León Monter 
Alfonso Herrero 
Alfredo Torres 
J u a n Estévez 
Plácido López 
Francisco Fe rnández . 
Agustín Marqués 
Leonardo G u e r r e r o . . . 
Clemente S o b r i n o . . . . 
Antonio P . Zamorano. 
Manuel Collado 
Valentín Elvira 
Félix 1). Medina 
Avelino Marolo 
Mariano Corral 
Isidro Luengo 
Luis Mateos 
José E . Arroyo 
Isaac Aguado 
Francisco Burgaz 
Saturnino G. F a r i ñ a . . 
Carlos de Gorbea 
Vicente de Alday 
Manuel A. P a s c u a l . . . 
Enr ique Sánohez 
Ángel Pérez 
Ensebio Je rez 
Venancio E s p a d í n . . . . 
Emilio Quilez 
Manuel Lucini 
Marcelino Clós y Chic. 
J av i e r Mateos 

12 70 
12 70 
12 70 
12 70 
12 70 
12 70 
12 70 
12 70 
12 70 
12 70 
12 70 
12 70 
10 15 
10 15 

10 15 
10 15 
10 15 
10 15 
10 15 
10 15 
10 15 
10 15 
10 15 
10 15 
10 15 
10 15 
10 15 
10 15 
10 15 

10 15 
10 15 
10 15 
8 90 
8 90 
8 MO 
8 90 
8 90 
8 i>o 
8 90 
8 90 
8 90 
8 90 
8 90 
8 90 
8 90 
8 90 
8 90 
8 90 
8 90 
8 90 
8 90 
8 90 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

60 
t¡0 
60 
60 
60 
60 
60 

7 60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 

Peseta» Cents 
D. Bernardo G u e v a r a . . . . 7 60 

Armando G. Bor rón . . 7 60 
Jesús Guitián 7 6o 
José Gil y C a m p o s . . . . 7 60 
José María Huerta . . . 7 60 
Victorino Prieto 7 60 
Luis Jouve 7 60 
Tomás Mingo 7 60 
Manuel Núfie» 7 60 
Rafael Heras 6 35 
Guillermo Fe rnández . n 35 
José María de la Peña . 6 35 
Antonio Made rue lo . . . «¡ :i"> 
Mariano Montes 
Carlos Arrojo 6 35 
Ensebio P é r e z . . . 6 35 
Manuel Botella ¡9 36 
Joaquín Abajo <> 35 
Manuel Vaca i» 35 
Rafael Pérez 6 35 
Servando G. Lla rena . 6 35 
Emilio Guitián 6 35 
Manuel Baus 6 35 
Ricardo M e l g a r e j o . . . . 6 35 
José María Montengón. 8 55 
Mariano Rodero 6 35 
Ricardo Gómez 6 35 
Ricardo de Mariscal . . 6 35 
Fernando Elvira 6 35 
Enrique de H o y o s . . . . 6 35 
Emilio Aldaeta 6 35 
Lope Corral 6 35 
Jesús Martínez 6 35 
Ignacio G. V e r a n o . . . . 6 86 
Federico F . C o r t é s . . . . »» 36 
Mariano Lorda 6 35 
Pablo Uriarte 6 35 
J u a n Tornos 5 10 
Félix Pedrosa 5 10 
Joaquín de la T o r r e . . 5 10 
Emilio G. de Cas t ro . . 5 10 
Alfredo Mosí 5 10 
Gonzalo Rebollo 5 10 
Pedro Galván 5 10 
Segundo Mata 5 10 
Santos Santamar ía . . . 5 10 
Fernando M á r q u e z . . . 5 10 
J u a n J . F e r n a n d o . . . . 5 10 
José Carrica 5 10 
Francisco Torres 5 10 
Plácido Ruano 5 10 
José Pérez 5 10 
Pedro Delgado 5 10 
José de Salas 5 10 
Amonio Más 5 10 
Ángel Cuesta 5 10 
Manuel Caballero . . . . 5 10 
Mariano Sáinz 5 l o 
Manual Alvarez Palo* 

mar 5 10 
Angelio de Rojas 5 10 
Joaquín Carreras . . . . 5 10 
José S tuykc 5 10 
Gerardo Iglesias 5 10 
Enrique Gippini 5 10 
Julián de Vega . . . . . . 5 10 
Sant iago López 5 10 
José Sánchez 5 10 
Manuel Fernández . . 5 10 

• 

D. Antonio S a c r i s t á n . . . . 
Rafael Gil 
Jn l io Prieto 
Leopoldo López de Saa. 
Eduardo M. Segovia . . 
Eduardo Cuesta 
Jus to Salazar 
José Candelas 
Eduardo Terán 
Adolfo Cazorla 
Francisco G e r e d a . . . . 
Antonio Vallejo 
Enr ique Domínguez . . 
Pedro Aznar 
Antonio Quijada 
Enrique González 
Guillermo Cha lband . . 
Ramón Milano 
Isidoro López 
José Montero 
Manuel F e r n á n d e z . . . 
Simón Gauna 
Vicente Bueno 
Deogracias Rami ro . . . 
J u a a de Mata 
Antonio García 
Bernabé Gómez 
J u a n A. J iménez 
Rafael Roquero 
Fél ix Roldan 
Carlos Boronat 
Francisco Molinel l i . . . 
Manuel del Cal le jo . . . . 
Laureano Polo 
Faustino Tornero 
Ramón Sáez 
Francisco de Car raza . 
Celestino Mar t ínez . . . . 
Vicente de la T o r r e . . . 
Isidro Luengo 
Francisco Bahainonde. 
Ramón Rosna 
Rafael Tapia 
José Sorrosal 
Ramón Alvarez 
Ricardo F e r n á n d e z . . . 
José Nuñez A r e n a s . . . 
Francisco Malato 
Arturo López 
Andrés del Río y Peña. 
Pío Sáeiu O l a n d e . . . . 
Carlos González y Mo

rales 
Luis Fernández Fa lo . 
Fél ix González. 
Luis Redondo 
Enrique Solana 
Enrique T o t n a s i c h . . . . 
Marino Rodríguez 
Ramón Gómez Artola. 
Francisco J . P a s t o r . . 
Joaquín Torneo 
Luis García Arévalo. . 
Ángel Hernández 
Eduardo Loaisa 
Ignacio T . Calvo 
J u a n B. Sanchiz 

j Patricio Pérez F i e l . . . 
Tomás Uranga 

Pesetas Cents 

5 10 
5 10 
5 10 
8 10 

10 
10 
10 
10 

5 10 
5 10 
5 10 
5 10 
3 80 
3 80 
3 80 
3 so 
3 so 
3 so 
:> so 
3 80 
:> 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
i 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
d 80 
Ê 80 
3 80 
3 «o 
8 80 
3 80 
8 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
8 SO 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 SU 
3 08 

3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 8o 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 08 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
8 80 
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Pesetas. Cents. 

D. Rafael Ivars 3 35 
Manuel Suárez Figue-

r o a . . . . . 8 35 
Juan Antonio Garcia 

A l a r e » m-" 8 3fjf 
Joaqu i í i . f Je r rana» . . . . b 35 
J u a n Sicilia y Eforda. 3 si 
Féliac Vitini 3 33 
J u a n López Aparicio. 8 35 
J u a n Bautista Robledo 8 3$ 
J u a n Francisco J a r a . . 3 35 
Florenoio Comamala . . 3 35 
Régulo Iglesia 3 35 
Manuel Granda 3 35 
Francisco M á r q u e z . . . 8 35 
Candido Oftate 3 35 
Camilo Gamboa 3 35 
Bautista Zato 3 35 
Antonio Saiz 3 85 
José Juan y P e r i s . . . . 8 35 
Atejandro Aced 3 35 
Domingo Millán 3 35 
Benito Sierra 3 35 
Santiago Tap ia 8 35 
Modesto E s t é b a n e s . . . 3 35 
Calixto Retana 3 35 
Antonio de S a n t o s . . . . 8 35 
José María T o r r e s . . . . 3 35 
Joaqa in F rade y Ca

denas 11 45 
Manuel Frade y Ca

denas 10 15 
Tomás Ruiz Montero.. 8 90 
Vicente Pérez y Gar

cía 8 90 
Manuel Tablado 8 90 
J u a n Gancedo 8 90 
Camilo Mayo 8 90 
Manuel F rade Gonzá

lez 7 «0 
Andrés García Cervi -

gón 7 60 
Antonio M e l é n d e z . . . . 7 60 
Tomás Vicente Gon

zález 7 60 
Gabriel F e r n á n d e z . . . 7 60 
Enrique del T r o n c o . . . 7 60 
Higinio Bastero 6 35 
Celestino Cosmen. . . . 6 85 
Francisco A l v a r e z . . . . 6 35 
Manuel García Alva

rez f, 35 
Joaquín García R o 

dr íguez 6 86 
ManuelCosmónSierra. 6 35 
Franc i sco Menéndez 

Verano 6 35 
Celestino Pérez 6 35 
José Fernández P e -

láez H 35 
Gregorio Calderón . . . 6 35 
José Moya 6 35 
Emilio Amello 5 10 
Luciano R o d r í g u e z . . . 5 !0 
Francisco Matas 5 10 
Domingo M i n g u e z . . . . 5 10 
JoséGonzález Alfonso. 5 10 
José Verano 5 10 
F ranc i sco Menéndez 

Flórez 5 10 
Eduardo Pérez 5 10 
Jobo Peláez 5 10 
Marcial M a r t í n e z . . . . 5 10 
Félix González P a r d o . 5 10 
José Pérez Par rondo . . 6 10 
Manuel Frade y F rade . 5 10 
Manuel Montero 5 10 
Manuel García 6 10 
Felipe López Gutié

rrez 4 15 
Román F e r n á n d e z . . . . 4 15 
Pedro F e r n á n d e z . . . . . 4 15 
Hipólito Muñoz 4 15 
Ricardo Cortés 4 15 
J u a n Alonso A v i a . . . . 4 15 
Isidro Frade 4 15 
Ramón del Riego 4 15 
José Dueñas 6 35 
Manuel Alvarez P e r -

. jdiguero 5 10 
Niceto Cubas 6 10 
Mariano Alfonso 5 10 
Gabino B e n a v e n t e . . . . 6 10 
Toribio Pinillos 3 80 
Blas Gálvez 8 80 
Acisclo Ortega 8 80 
Miguel Daura 3 80 
León Pérez 8 80 
Tomás Ruano 3 35 
M a n u e l F e r n á n d e z 

Martínez 8 35 
Manuel Cueto 3 35 

Pesetas Cent*. 

Guz-D. José Rodriguez 
man 

Manuel Benavente. 
Alfonso S inehez . . 
Alfonso Borrocal . . . 
Angel Ajrbuerm*. 
Johquin Gonzalez 
Eulogio Alonso. . , 
Benigno Lopez. 
José Póre j y G a r c i a . . 
8ebast ian Mèrlo 
Angel Herreros 
Carlos Martinez 
Remigio Olondriz . . . . 
Marcos L o p e z . . . . JLX t 
Valentin J i m é n e z . . . l v 
Francisco Olivas 
Antonio Ramos 

3 85 
8 35 
8 35 
:j 35 
i 16 
3 35 
8 36 

4 1 1 

4 
4 

4 
5 

...... 

8 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 65 
3 65 
3 65 
3 65 
8 65 
3 65 
8 65 
8 65 
8 85 
3 35 
3 35 
8 35 
8 35 
8 35 
3 35 
3 35 
3 86 
8 86 
8 
3 
3 
8 
8 
3 
2 
2 

45 
45 
45 
K 
80 

8 80 
. . . 8 80 

Tiburcio Caña 8 80 
Celestino .Pinto 8 80 
Francisco S á n c h e z . . . 
Fernando Qu iñones . . . 
Joaquín Bádenas 
Tomás T a l e r o . . . 
José López 
Baldomero Monreal 
Antonio Gallo 
Cándido Gil . 
Gregorio C o l d e i r o . . . . 
Martin Márquez 
Patricio González 
José Fernández 
José Núfiez 
Francisco M o r a l e s . . . . 
Froilán Berrocal 
Pablo Bonilla 
Joaquín Andreu 
Fermín Redondo 
Matías Velasco 
Francisco Ca lab ia . . . • 
Santiago Martin 
Miguel Escudero 
Gonzalo Asenjo 
Anc-el López 
Eugenio Gil 
Leopoldo Letona 
José Rodriguez 
J u a n Alonso 
J u a n Ruiz 
Vicente Rivera 
Manuel Pastoriza 
José López 
Santiago Pérez 
Manuel M e n é n d e z . . . . 
José Cereijo 
Antonio Abad 
Francisco López 
Nicanor Rodríguez . . . 
Pablo Fraile 
Joaquin del B a r c o . . . . 
Ciríaco G a r c í a . . . . . . . 
Víctor del Río 
Gervasio V á z q u e z . . . . 
J u a n Fernandez 
Mariano Molina 
Miguel Estévez 
Tomás Cortés 
Francisco Uría 
Gregorio Lozano 
Andrés Peñas 
Pedro Gallego 
Nicolás Fernández 
Jul ián Pérez 
Domingo Alvarez 
Sotero Hierro 
Balbino González 
J u a n J iménez 
Antolin Alonso 
Antonio Figueroa 
Bartolomé Fernández . 
Casimiro Díaz 
Fernando de la T o r r e . 
Higinio P a r i e n t e . . . . . 
Wenceslao García . . . 
Mariano Cano 
Emilio Alvarez 
Bonifacio Pozas 
Manuel Rus 
Manuel Martin 
Agustin Uranga 
Francisco de D i o s . . . . 
Ignacio Martin 
Lnis Roca 
Francisco Oneti *<¿ *>5 
Nlcasio Martínez 2 66 
Narciso Velasco '¿ *>b 
Isidoro Martinez 2 65 
Pablo Alvarez 2 65 
Justo Gómez 
Pedro Antonio Castillo. 2 65 
J u a n González 3 66 
J u a n Lacal 

65 
65 

2 65 
2 65 

65 
65 
65 
65 
»;r. 
65 
66 
65 
65 

2 65 
2 65 
2 65 
2 65 
2 65 
2 «5 

65 
«6 
65 
65 
65 
65 
65 
65 
65 
65 
65 

2 65 
2 65 
2 65 
2 65 

65 
65 
65 
66 
66 
10 
80 
66 

2 65 
2 65 

Pétela» Cents. 

D. José Suárez 2 65 
Ma rc e l i anoRomán . . . . 2 65 

P o i o . . _ 
Manuel José O a r o l * . . . 2 65 
Pedro Tieso 2 65 
Manuel Vila 2 «5 
Nemesio Arto 2 65 
José María Cosías 2 66 
Agapito Aparicio 2 66 
Joaquin B a r a g a f i o . . . . 2 65 
Manuel Decoro 2 65 

• " T e l i pe Sánchez 2 65 
Jacinto Rubio 2 65 
Camilo López 2 65 
Manuel González 2 65 
Marcos Sanz 2 65 
Darío Ruiz 2 65 
Domingo M a r t í n e z . . , 16 55 
Bartolomé Maura 12 70 
J av i e r Arce 7 60 
Francisco A l c a r á z . . . . 7 60 
Luciano Sáez 11 45 
J u a n Sánchez L i d ó n . . 7 
Gabrel Cubas Sánchez 6 35 
Gabriel Abad y G i l . . . 6 35 
Ramón de la F u e n t e . . 5 10 
Benito Díaz 5 ¡0 
Gregorio Cruz 5 10 
Maximiano G a r c i a . . . 5 10 
Antonio Puch 5 10 
Rosario Moreno 5 10 
8antos Alvarez 4 65 
Joaquín Campoy 4 65 
Mariano Sancho 4 65 
Satnrio C e r v a n t e s . . . . 4 65 
Francisco Castro 3 80 
Santiago Fuentes 3 80 
Rafael Carro 3 80 
J u a n Escobar 3 80 
Anastat io O r i h u e l a . . . 3 80 
Carlos Suárez 8 80 
Eleuterlo O r i c h u e l a . . . 3 35 
Eugenio Rodr íguez . . . 3 35 
Pedro Sanz Bermejo . . 3 35 
Patricio G u t i é r r e z . . . . 8 35 
Gregorio Puch 3 35 
José González 3 35 
Carlos Somoza 3 35 
Gabriel Cubas 3 35 
Dionisio García 2 65 
Hipólito Pérez 2 65 
Andrés «le la T o r r e . . . 2 65 
Manuel Castaño '¿ 65 
José Martinez '¿ 65 
Luis Velasco 2 65 
Ángel Segura 2 65* 
Eduardo Pascual 2 65 
Enrique G u t i é r r e z . . . 2 65 
J u a n Artolachipi 2 65 
Nicolás Garcia 2 65 
Pedro Díaz 2 65 
Rafael Sánchez 2 65 
Luis Gómez 2 65 
José de la F u e n t e . . . . 2 65 
Evaristo Garcia '¿ 66 
Jul ián Blázquez 2 65 
Joaquin G a r c í a . ' . . . . . 2 65 
Adolfo Granados 2 65 
Felipe Yagüe 2 65 
Antonio F e r n á n d e z . . . 2 65 
Felipe Martin 2 65 
Ramiro Pascual 2 65 
Ricardo Juncos 2 65 
Eugenio Cubas J un san-

soro 2 65 
Tomás Martinez 2 65 
Claudio Ltcerán 2 65 
Gaspar Pareja 2 65 
Sebastián Taeflo 2 50 
Manuel P a s t o r i z a . . . , 2 50 
Ángel Martín 2 60 
Alfredo Humber t 2 50 
Félix Ventura 2 50 
Ja imen Quijada 2 60 
Ángel Rotaeche 2 50 
Joaquin Garcia 2 50 
Gregorio L o z a n o . . . . . 2 50 
José Moya 2 50 
Emilio Villarrubia 2 60 
José Gómez 2 50 
José Surroca 8 90 
Antonio S á n c h e z . . . . * 5 1 0 
Antonio Cortés 4 45 
J u a n Alba 3 80 
José Fernández 3 80 
Enrique Abad 8 
Miguel López 3 
Daniel Cerezo 3 
Gregorio López 3 
Emilio Pérez 3 
Tomás Ruano . . 8 

D. J u a n Bourthoumiem.. 
Ángel Martin 2 1 A 

Mariano Ponce 2 |6 
José María Fernández. 
Manuel Penou 2 12 
Ignacio Ba lga f i én . . . . 
Bartolomé "Mora ^ ! ! 
Alfonso Santos 
l ia miel Carrasco 
Enrique D. Cobefia . . . 1 9 _ 
Pablo Pardo [j g 
Ramiro Purroy 3 £ 
Antonio Ca rbone l l . . . . 7 

Félix González 7 2 
Romualdo N o v i l l o . . . . ^ 3 
Mariano Marzal 4 
Alfonso Aguirre 4 
José María Baltasar . 3 ^ 
Adolfo Ortega 2 10 
Balbino Ruperto ¿ m 
Manuel Borne 5 ^ 
José Martinez \ JQ 
Adrián Benito \ ^ 
J u a n Sotillo 2 50 
James H. Cárter 9 ^ 
Celedonio Vega 3 §Q 
Pedro Muela 2 60 
Leandro Zafra 2 60 
Juan Herranz 2 60 
Enrique Lisbona 15 2§ 
Joaquín Ventura lg 3Q 
Ricardo Rubio 26 13 

_ 
Suma i . 129.455 50 

{Sé continuará.) 
(Gmeetn de lyer). 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 25 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día a de 
Junio, á las tres de la tarde, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 3, el suministro de la manteca de cerdo 
salada que se considera necesaria para 
la Beneficencia provincial hasta 3 0 de Ju
nto de 1 8 9 9 , con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación, Sección de Be* 
neticencia, de una á cinco de la tarde los 
días no festivos anteriores al de la subas ta . 

El precio ó tipo del kilogramo de dicho 
articulo será el que quede ñjado en el re
mate, no admitiéndose proposición que ex
ceda de una peseta noventa céntimos ni 
Tracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello ta . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador Jf 
el resguardo de la fianza provisional <] u e 

acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de fondos pro* 
vinciales por valor de trescientas cincuenta 
y una pesetas cincuenta céntimos en roeúUco 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Kstado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva J 
en igual ¡orma el Contratista constituir1 c ' 
10 por too del total importe objeto 
contrato, á responder de su cumplimiento* 

Los depósito en metálico que «« c 0 t " 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos público* 
hasta las cuatro de la tarde del dia aow 
rior. 

Los gastos de remate, inserción d t f 

aauncios y demás, serán de cuenta del Con
tratista. 

Madrid 2 7 de Abril de 1 8 9 8 . = E1 O f i c U l 

del Negociado, José Gómez. 
Modelo de proposición 

D. N. N , que habita en. ., calle de— 
núm. enterado del anuncio publicado* 9 
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BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
! ública subasta la Diputación provincial 
A %adrid el suministro de la manteca de 

e¡áo salada que se calcula necesaria 
basta 3 0 de Junio de 1 8 9 9 para el consumo 

Jos Establecimientos de Beneficencia, 
hospital Provincial, San Juan de Dios é 
Inclusa, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al pliego de 
condicion e s ' al precio de. . . . (expresado en 
letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C España. = El Diputado Secretario, Pérez 
Magoi"' 

La Diputado? provincial ha acordado 
en sesión de 25 del actual, contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia a de 
Juaio, i las tres de la tarde, en el Palacio 
de |G Corporación, plaza de Santiago, nú -
ñero 3 , el suministro de bacalao, que se 
considera necesario para los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial, hasta 
jo de Junio de 1900 , con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de una á cinco de la tar
de, los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de baca
lao, será el que quede lijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda de 
una peseta diez céntimos, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12 .° , acom
pañando la cédula personal del lidiador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales por valor de setecientas treinta y seis 
pesetas doce céntimos, en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique; como definitiva y en igual 
forma el Contratista constituirá el 1 0 por 
100 del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
l a subasta, y los en efectos públicos has
ta las cuatro de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, inserción de anun-
CK>$ y demás serán de cuenta del Contrá
tala. 

Madrid 27 de Abril de 1 8 9 8 . =»E1 Oficial 
W Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en.. . . , calle de. . . . , 
í u o . . . . , enterado del anuncio publicado en 
7 BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
* Pública subasta la Diputación provincial 

e Madrid, el suministro de bacalao, que se 
c*lcula necesario hasta 3 0 de Junio de 
'9°o. para el consumo en todos los Estable
c ien tes de la Beneficencia provincial, se 
C O n ,promete a suministrar dicho articulo, 
C o ° e stricta sujeción al pliego de condicio-

al precio de.. . (expresado en letra) el 
agramo. 

(Pecha y Grma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

' E«paña. = El Diputado Secretario, Pérez 

^* ^'PWación provincial ha acordado en 
,€*¡ónde - A 5 del actual, contratar en pública 

que tendrá efecto el día 2 de Ju-
R , ° .á las fes de la tarde, en el Palacio de la 

Corporación, plaza de Santiago, núm. a, el 
suministro de judias que se consideran ne
cesarias para la Beneficencia provincial has 
ta 3 0 de Junio de 1 9 0 0 , con arreglo al plie 
go de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de una á cinco de la tar
de los días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio ó tipo del kilogramo de judias 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
cincuenta y cinco céntimos de peseta ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali 
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales por valor de cuatrocientas catorce pese» 
tas quince céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del dia en que 
lo verifique; como definitiva y en igual for 
ma el Contratista constituirá el 1 0 por 10Ó 
del total importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, inserción de anun
cios y demás serán de cuenta del Contra
tista. 

Madrid 2 7 de Abril de 1898 = E l Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en... , calle de. . . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OPICIM. de la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de las judias que se 
calculan necesarias hasta 3 0 de Junio de 
1 9 0 0 para el consumo en los Establecimien
tos de Beneficencia, Hospitales Provincial, 
San Juan de Dios é Inclusa se compromete 
á suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al precio 
.de... (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España.=E1 Diputado Secretario, Pérez 
Magnin. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 25 del actual, contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día a de 
Junio, á las tres de la tarde, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2 , el suministro de merluza que se 
considera necesaria para los Hospitales Pro* 
vincial v de San Juan de Dios hasta 3 0 de 
Junio de 1 8 9 9 , con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación, Sección de Be
neficencia, de una á onco de la tarde, los 
dias no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de mer
luza será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda de 
una pesetas 9 0 céntimos, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello ia.° , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene-

ral de Depósitos, ó en la de fondos provin
ciales por valor de seiscientas treinta pesetas 
cincuenta y un céntimos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es 
tado al precio de la cotización oficial del 
dia en que lo verifique; como definitiva y 
en igual forma, el Contratista constituirá el 
to por 1 0 0 del total importe objeto del con
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos has
ta las cuatro de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, inserción de anun 
cios y demás, serán de cuenta del Contra-
tista. 

Madrid 2 7 de Abril de 1 8 9 8 . = E 1 Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita en. . . , calle de. . . , 
número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación pro
vincia de Madrid el suministro de la mer
luza que se calcula necesaria hasta 3 0 de 
Junio de 1 8 9 9 para el consumo en los Hos
pitales Provincial y San Juan de Dios, se 
compromete á suministrar dicho articulo 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de.. . (expresado en letra) e l 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España. =EI Diputado Secretario, Pérez 
Magnin. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 25 del actual, contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 2 de 
Junio, á las tres de la tarde, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2 , el suministro de bizcochos, que se 
consideran necesarios para los Hospitales 
Provincial y de San Juan de Dios, hasta 3 0 
de Junio de 1 9 0 0 , con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde, 
los dias no festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio ó tipo del kilogramo de bizco
chos será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda de 
dos pesetas, ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello duodécimo, 
acompañando la cédula personal del licita
dor y el resguardo de la lianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de doscientas dic; pesetas 
en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 1 0 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar 
se la subasta, y los en efectos públicos has
ta las cuatro de la tarde, del dia anterior. 

Los gastos de remate, inserción de anun
cios y demás, serán de cuenta del Contra
tista. 

Madrid 2 7 de Abril de 1898 . j - .El Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

B M P 
Modelo de proposición 

D. N. N . . que habita en... , calle de. . . , 
número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa
cando á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid, el suministro de los biz
cochos, que se calculan necesarios hasta 3 0 
de Junio de 1 9 0 0 , para el consumo en los 
Hospitales Provincial y de San Juan de Dios, 
se compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de .., (expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio Cem-

boraín España.=E1 Diputado Secretario, 
Ángel Pérez Magnin. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 

Esta ExcmA. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta la demolición de 
l a casa núm. 9, de la Costanilla de les 
Angeles con vuelta A la de los Caflos, nú
mero 10, bajo el tipe de dos mil ciento 
noventa pesetas yjsesenta y ' t res céntimos 
en cuyo preoio se han valorado los ma
teriales y obras de aprovecho. 

Los licitadore8 consignaran p rev ia 
mente como fianza provisional la cant i 
dad de 10S>'53 pesetas en la Caja g e n e 
ral de Depósitos ó en la Tesorería de Vi
lla; acompafiando á los resguardos que 
procedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable* 
cido: y el rematante la definitiva de p e 
setas 210*06 que le será devuelta á 1* 
terminación del contrato previa la ce r t i 
ficación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 9 de 
Mayo de 1898, á las cuatro y media de la 
tarde , en la sala de remates de la pr imera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretar ia , 
Negociado 8.°, de una á tres de la tarde 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 25 de Abril de 1898.=E1 S e 
cretar io, Francisco Ruano. 

2 4 4 . - h T 

Títulcia 

Terminada la matrícula de la contri
bución industrial de esta villa p a r a el 
ejercicio económico de 185)8 á 99, queda 
expuesta al público en la Secretar la del 
Ayuntamiento por término de quince dias , 
p a r a oír de agravios . 

Titulóla 22 de Abril de 1898.=El Al
calde, Vidal Carola . 

241,—n. 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa formado para el ejercicio eco
nómico de 1898, á 99 se halla expuesto a l 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to, por término de quincedias , pa ra o i rde 
agravios . 

Titulcia 22 de Abril de 1898.=El Al 
calde, Vidal García . 241.—I. 

Zarzalojo 
Competentemente autorizado por la Su

per ior idad el Ayuntamiento de mi presi
dencia, ha acordado a r rendar en pública 
licitación los impuestos de consumos v 
recargos autorizados sobre las especies 
de vino, aguardientes y alcoholes, aceites 
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coman y mineral , r i nag re , carnes de 
•e rda frescas y saladas, las frescas de 
hebra que son las lanares vacunas , y ca
br ias , y la sal para el afio económico de 
1898 á 99, con la facultad de r en t a exolu-
siva al por menor. 

Igualmente se subastarán á la venta 
libre los derechos de los cereales y sus 
harinas , y los de las demás especies no 
mencionados anteriormente, quese hallan 
comprendidos en la tarifa pr imera del re
glamento vigente y ouyo remate que se 
verificará por el sistema de pujas á la lla
na, tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
el d ía 3 del próximo mes de Mayo desde 
la hora de las doce de la mañana en ade
lante. 

Zarzalejo 18 de Abril de i sys. El Al-
oalde, Alejo Herranz. 

285.— h. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla 
zo á Fernando Pérez Alvarez, natural del 
Ferrol, Corona, hijo de Rafael y de Ma 
nuela, de veintiséis afios de edad, sol te
tero, periodista, cuyo domioilio y actual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez dias, contados desde elsiguien 
te al que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
sala audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del Oefieral Castaños, 
con el objeto de hacerle saber cierta re • 
solución dictada por la Superioridad; 
apercibido que de no verifloarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busoa del expresado sujeto, cuyas s e 
ñas personales son: es ta tura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular , y 
buen color, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 25 de Abril de 18í»8.=Juan 
Francisco Ruiz. = El Escribano, por h a 
bilitación. = F i r m a d o . 24«.—e. 

CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Luis Polo Ruiz, hijo de José María y de 
Dolores, natural de Alicante, de treinta y 
cinco años de edad, soltero, cesante y ha 
habitado en la calle de Alcalá, núm. 10. 
piso segundo, izquierda, para que en el 
término de diez d ias , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en el BOLETÍN OFICIAL, oomparezoa 
en mi Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle de General Casta
ños, oon el objeto de cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en la causa contra él 
seguida por disparo de a r m a de fuego y 
lesiones; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeuo á los agen 
tes de la polioia judicial , procedan á la 
busca del expresado sujeto, y en el caso 

de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 16 de Abril de 1898 .=José 
Aguilera Meléndez.=E1 Escribano, An
drés Ortíz. 242.—a. 
i'ih t i t a n o f«oi. ssi)u9 .!'>'• •) * 

CONGRESO 
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Congreso, 
existe vacante una plaza de Aguacil , 
que desempeñaba Fulgencio Escribano, 
ouya plaza ha de proveerse conforme á 
la Ley de 10 de Jul io de 1885 y disposi
ciones posteriores para su ejecución, 
previniéndose á los que se hallen en con
diciones de solicitarla; lo verifiquen en la 
forma que dicha Ley , disposiciones pre
vienen dentro del término de treinta 
días , pasado el oual se proveerá la vacan
te en la forma que proceda. 

Madrid 22 de Abril 1898.-=V.° B . " = 
El Sr. J u e z , Aguilera Meléndez.=Ante 
mi , Ezequiel Arizmendi. 

2 4 0 . - q . 

Por el presente y en vir tud de provi
dencia de 17 del corriente dictada por el 
Sr. Juez de pr imera instancia del distri
to del Congreso de esta Corte, en autos de 
abintestato de D. Mariano Zdcarias E x 
pósito, vecino que fué de la villa de Es 
cápete, natural de esta Corte, de cuaren
ta y siete afios, jornalero, que habi taba 
en la calle de San Cipriano, núm. 7, se ci
ta y llama, por segunda vez, á las perso
nas que se orean con derecho á bienes 
quedados á su fallecimiento, para que 
dentro del término de veinte días compa
rezcan en el referido Juzgado á usar del 
derecho de que se orean asistidas; bajo 
apercibimiento de que transcurr ido que 
sea este segundo término sin verificarlo, 
las parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho debiendo hacer presente 
que por consecuencia de los primeros 
edictos no ha comparecido persona al 
guna . 

Madrid 21 de Marzo 1898.=V.* B . °= 
Aguilera Meléndez .= El Escribano, Ra
fael Taldivieso. 

240.—r. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Domingo Divar, Juez de pr imera 

instancia de la ciudad de Alcalá de He
nares y su partido. 

Por el presente se hace saber que el 
Procurador que fué de este Juzgado , Don 
Fausto Martínez Ubal, ha cesado en el 
ejeroicio de su cargo por haber fallecido, 
y se anuncia á los efectos del a r t . 884 de 
la ley sobre organización del poder j u 
dioial, para que en el término de seis 
meses, á contar desde el dia siguiente al 
en que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan hacerse las r e 
clamaciones que contra él hubiere; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho tér
mino se procederá á lo que baya lugar. 

Dado en Aloalá de Henares á 18 de 
Abril de 1898. = Domin&o Divar .=EI Se
cretario, Licenciado Regino Vlllalvilla. 

240.—t. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del 8r . Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de es Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Dolores López, de veinticuatro años de 
edad, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo dia comparezca en 

dicho Juzgado , i responder de los car
gos que le resultan en juicio de faltas por 
amenazas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica la parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 5 de Abril de 1898.=V.° B . ° = 
Gabriel de Usera.—El Secretario, Maria
no Ordáx . 

2 2 5 . - q -

En virtud de providencia del 8r . Don 
Gabriel de Usera Sánohez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se oita, l lama y emplaza á 
Laura García, de veintiséis años de edad, 
cuyas demás circunstancias y aotual pa 
radero se ignoran, para que en el t é rmi 
no de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á ext inguir la pena que la fué 
impuesta en inicio de faltas; bajo aperc i 
bimiento de que si no lo verifica, la para 
rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 5 de Abril de 1898.=»V.° B.*= 
Gabriel de Usera. = E1 Secretario, Maria
no Ordáx . 

225.—r. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera y Sánchez, Juez muni 
cipal suplente del distrito de la Audienoia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Josefa Hernández Rivera, de cuarenta 
afios de edad, cuyas demás circunstancias 
y actual pa raderose ignoran , pa ra que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado , á responder de los cargos 
que le resultan en juicio de faltas por es 
cándalo; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 5 de Abril de 1898.=V.° B .*= 
Gabriel de Usera = E I Secretario Mariano 
Ordáx. 2 2 5 . - 8 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera y Sánohez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
.lose Sánchez Vara , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez 
oa en dicho Juzgado , á fin de ser recono
cido por el Médico forense; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 5 de Abril de 1898.=V.° B .°= 
Gabriel de Usera .=EI Secretario, María 
no Ordax. 225.—t. 

BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Francisco del Valle 
García d» veintiooho afios, soltero im
presor, cuyo paradero se igdora, para 
que en el término de nueve días, compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
del Barquillo, núm. 82 triplicado, á res
ponde! de ios oarg33 que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 301, que pende 
en este J u z g a d o , por malos tratos-, aper
cibido que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Abril de 1898.=V.° B . # = 
G a y a . = E l Secretario Licenoiado, Juan 
Morlesin. 

225 —m. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de e3ta Corte, por el presente se ci ta , 
llama y emplaza á Augusto Vasconciello 
Aguilar, de veintinueve años, soltero, 
relojero, cuyo paradero se ignora, para 

que en el término de nueve diaa. c o m p u 

rezca en dicho Juzgado, sito en I a 

del Barquillo, núm 32 triplicado, á T ^ 
ponder de los cargos que le resultan e j ¡ 
el juioio de faltas núm. 352, que 
en este Juzgado , por escándalo, con em 
briaguez; apercibido que de no v e r i Q O f t r 

lo le parará el perjuioio á que haya 
gar en derecho. 

Madrid 2 de Abril de 1898=V.« 
G a y a , = E l Escribano, Licenciado 
Morlesin. 

2 2 5 - u . 

Comisaria de guerra de Madrid 

El Comisario de guerra Interventor 
del Hospital militar de esta plaza. 

Haoe saber: Que debiendo contratar, 
se por el término de un año y un niej 
más, si así conviniese, á los intereses del 
Estado, el suministro de los artíoulos de 
consu tnoqueá continuación se citan y 
son necesarios en este Establecimiento 
ae convoca por el presente á todos losqn e 

deseen interesarse en la subasta qne ge 
celebrará el día 81 de Mayo próximo, i 
las once de su mañana ; en la ComisarU 
de guerra Intervención del menoionado 
Hospital, á qu* presenten sus proposicio-
nes desde media hora antes de la señala
da para el remate, las cuales deberán re
dactarse con sujeción al modelo que se 
estampa á continuación. 

Los artículos y cantidades de ellos, 
objeto de la subasta son los siguientes: 

Aceite vegetal de primera, 3.100 li
tros. 

Arroz de pr imera , 3 500 kilogramos. 
Carne de vaca, 53 000 kilogramos. 
Carbón de hulla, 118.000 kilogramos. 
Carbón de cok, 416 000 kilogramo». 
Carbón vejetal, 50 000 kilograinoi. 
Chuletas, 8.500 kilogramos. 
Gallinas, 6 6 0 0 . 
Garbanzos, 6.200 kilogramos. 
Huevos, 57.000 
Jabón común, 5.000 kilogramos. 
Lecne de cabras , 8.800 litros. 
Leña de encina, 54 000 kilogramos. 
Manteoa de cerdo,6.000kilogramos, 
Pasta para sopa, 3 500 kilogramos. 
Pata tas , 30 000 kilogramos. 
Te rne ra , 1.000 kilogramos. 
Tocino, 4.800 kilogramos. 
Vino tinto común, 22.500 litros. 
Vino de Jerez , 1.300 litros. 
Algodón en rama, 1.000 mantas. 
Gasa común, 8.000 metros. 
Estas cantidades podrán aumentará 

disminuir según lo exijan las necesida
des del servicio. 

El pliego de condioiones que ha de re
gir en el aoto. estará de manifiesto eD I* 
mencionada Intervención todos los dial 
no feriados desde las diez de la mafl*n* 
á las cuatro de la tarde, y los preciosU* 
u i t e s , seis dias antes de la subasta. 

Madrid 21 de Abril de l8y8 .* Jo* n 

Cuesta, 
Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino de . . . domioi l i^ 
en.. . enterado del anuncio inserto en 6 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia ó el P*§ 
rio de Avieos, del dia .. por el q u e * 
convoca á licitación pública paraoontr** 
tar el suministro de varios artículos fl, 
oonsumo que se citan en dicho anuncio) 
cecesitan durante un afio el Hospital W 
litar de Madrid en Caraubanchel, se coOj 
promete á facilitar dichos artículos 
que le convenga) bajo las condioioB ' 
que fija el pliego, por el precio de--- Pf 
setas. . . céntimos el kilogramo, litro, n** 
ta ó metro según sea el articulo á <V*e 8 

refiera (todo en letra). 
(Pecha y firma del proponente)' 
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